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	nivpre_0: PROFESOR ASOCIADO
	areaDepartamental: 
	modalidades: -Análisis curricular. -Análisis crítico al programa docente “Didáctica de la Educación en Materia Social”. -Desarrollo por escrito del tema “Investigación cualitativa: historia de vida e interpretación de los géneros”. -Presentación pública del Desarrollo por escrito del tema y Análisis crítico del programa docente. -Evaluación de la capacidad docente.
	argumento1: CDR.340/22, con fecha al 12 de julio de 2022, que ordena a la CDA “reponer el procedimiento a partir de las evaluaciones de análisis crítico de los programas de estudio en el área de conocimiento del concurso, de trabajo escrito sobre un tema de los programas, de entrevista, y de evaluación de la capacidad docente, para lo cual deberá designar nuevas personas asesoras”, se llevó a cabo el concurso de oposición CO.I.CSH.d.001.19, el día 6 de octubre de 2022 a las 10 horas. 
	asesores_1: DR. CHAPARRO MARTÍNEZ AMNERIS
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	asp_1: GUTIÉRREZ MARTÍNEZ ELIA ELIZABETH
	asp_2: 
	asp_3: 
	asp_4: 
	asp_5: 
	asp_6: 
	asp_7: 
	asp_8: 
	asp_9: 
	presidenteCOM: MTRO. SERGIO ALEJANDRO MENDEZ CARDENAS
	secretarioCOM: DR. MARIO GUILLERMO GONZÁLEZ RUBÍ
	area: CIENCIAS SOCIALES
	divDIR: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
	tiempoDedicacion: TIEMPO COMPLETO
	unidad: IZTAPALAPA
	division: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
	departamento: SOCIOLOGÍA
	secretarioCOM2: DR. MARIO GUILLERMO GONZÁLEZ RUBÍ
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	clasificacion2: PROFESOR ORDINARIO POR TIEMPO INDETERMINADO
	numDictamen2: CS.018.22
	presidenteCOM2: MTRO. SERGIO ALEJANDRO MENDEZ CARDENAS
	argumento2: Las concursantes Carrillo Meraz Rosalía y Gutiérrez Martínez Elia Elizabeth entregaron en la oficina de las Comisiones Dictaminadoras los siguientes documentos: -Análisis crítico con un máximo de 5 cuartillas del programa docente “Didáctica de la Educación en Materia Social”, -Desarrollo por escrito en un máximo de 20 cuartillas del tema “Investigación cualitativa: historia de vida e interpretación de los géneros”, -UEA y -CV. Se contó con la participación de tres nuevas personas asesoras de reconocida trayectoria académica y especialistas en el área de conocimiento del concurso. El orden de exposición fue el siguiente: 1. Carrillo Meraz Rosalía, 2. Gutiérrez Martínez Elia Elizabeth. Ambas concursantes realizaron presentación pública del análisis crítico al programa docente y del desarrollo por escrito del tema. Atendiendo lo señalado en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), en su artículo 2, las personas asesoras emitieron una opinión, fundada en los antecedentes académicos de las concursantes, la lectura del análisis crítico al programa docente y del desarrollo por escrito del tema, así como de la presentación pública y la evaluación de la capacidad docente de las concursantes. Dicha opinión fue declarar desierta la plaza del concurso.La opinión de las personas asesoras, y que suscriben los integrantes de la subcomisión, sobre CARRILLO MERAZ ROSALÍA se funda en las siguientes consideraciones: 1. Sobre el análisis curricular destacan el desempeño de actividades docentes, en investigación, dirección de tesis, publicación de libros y artículos. 2. En la evaluación del análisis crítico del programa docente, una persona asesora indica que: “Si bien el documento señala las deficiencias de la UEA, cuando se afirma que es necesaria ‘una sociología que vincule la parte científica con la profesionalizante’ parece olvidarse que, en realidad, las personas egresadas de la carrera de sociología han encontrado espacios laborales fuera de la academia. En este sentido, es un error pensar que las UEAs no cumplen el cometido de formar profesionales con incidencia social”; una segunda persona asesora sostiene que: “Es disperso. Hace falta un eje que guíe la crítica para poder desarrollarla de manera ordenada y bien argumentada en un espacio tan corto. Faltan argumentos que sostengan algunas ideas que pretenden sostener la crítica. Llama la atención que no cuida el uso del lenguaje no sexista siendo especialista en género, feminismos y violencia”; finalmente una tercera persona asesora menciona que: “la estructura del documento no presenta un orden adecuado que permita identificar los diferentes aspectos que fueron revisados”. 3. Sobre el desarrollo por escrito del tema asignado, una persona asesora señala que: “es un ensayo muy desafortunado pues carece de rigor conceptual en cuanto a categorías clave de los estudios de género (…) El ensayo no es claro en su argumentación, precisamente, porque no se cuenta con claridad sobre las aportaciones de los Estudios de Género como campo de conocimiento transdisciplinar (…) en cuanto a la investigación cualitativa y la historia de vida tampoco hay mucha claridad ni aportaciones (…) El ensayo recurre todo el tiempo a un lenguaje confuso en el que se mezcla metodología cualitativa, estudios de género y estudios feministas, sin que se otorguen definiciones adecuadas”; una segunda persona asesora manifiesta que hay: “Problemas de redacción y estructuración del texto (…) No hay una definición clara de la categoría género (…) Aparecen muchas afirmaciones sin citar las fuentes de donde provienen las ideas, que son bastante conocidas (…) No aclara la relación entre estudios de género y feminismo, y por lo tanto con métodos feministas. Habla de ‘método cualitativo’ y eso no existe, sino que existen métodos de corte o tradición cualitativa”; finalmente, la tercera persona asesora subraya que: “El ensayo sujeto a evaluación presenta importantes errores y malentendidos teórico conceptuales sobre los objetivos y el alcance de los estudios de género como campo de conocimiento (…) Sumado a lo anterior, la reflexión sobre el método historia de vida para el análisis de las relaciones de género, no logra sustentar lo que, según la concursante, es uno de los objetivos más importantes del movimiento feminista: recuperar la historia personal de las mujeres”. 4. Sobre la evaluación de la entrevista (exposición y defensa del tema), una de las personas asesoras comenta que: “Durante la entrevista, falló en contestar algunas preguntas puntuales sobre definiciones básicas en la sociología y los estudios de género; sus respuestas demostraron que no conocía a fondo ciertos temas, ni está familiarizada con autoras y autores clave -incluso con quienes mencionaba en los trabajos escritos (…) En breve, el desempeño fue deficiente”; una segunda persona asesora afirma: “Su presentación fue deficiente. No supo administrar el tiempo. No respondió bien las preguntas o definitivamente no las respondió (…) Lo anterior se resume en que mostró poca claridad conceptual. En relación con la presentación de la crítica del programa de asignatura, tampoco supo responder algunas de las preguntas”; finalmente, la tercera persona asesora señala que: “La concursante no logró exponer adecuadamente los temas indicados, aunado a las carencias teórico conceptuales sobre ambas temáticas, la exposición se apreció poco preparada y limitada a plantear cuestiones generales. Las respuestas (…) fueron escuetas y no profundizaron en aquello sobre lo que se le interrogó a la concursante”. 5. Sobre la evaluación de la capacidad para impartir docencia, una de las personas asesoras observa que: “La concursante hizo una presentación falta de claridad con respecto a lo que quería explicar (…) no fue capaz de articular una explicación clara sobre conceptos básicos de la sociología ni sobre estudios de género. Se toman en cuenta factores como el nerviosismo, no obstante, muchos elementos fueron explicados de manera confusa y hasta errónea”; una segunda persona asesora afirma: “Mal manejo del tiempo (…) Muy nerviosa. No se notó toda la experiencia que muestra en el curriculum vitae”; finalmente, la tercera persona asesora asevera: “La concursante mostró un cierto manejo de habilidades para impartir docencia”. Por último, en cuanto a la opinión general y el orden de prelación de la concursante, las tres personas asesoras señalan: No aprobada.La opinión de las personas asesoras, y que suscriben los integrantes de la subcomisión, sobre GUTIÉRREZ MARTÍNEZ ELIA ISABEL, se funda en las siguientes consideraciones: 1. Sobre el análisis curricular destacan el número de actividades docentes, su participación en proyectos de investigación y publicaciones en libros colectivos y artículos en revistas. 2. En la evaluación del análisis crítico del programa docente, una persona asesora indica que: “es un punteo muy específico de las deficiencias de la UEA (…) Es un documento muy ejecutivo que ignora la forma en que la UEA está concatenada con otras asignaturas”; una segunda persona asesora indica: “La propuesta corresponde con lo solicitado. Mejoraría con una introducción breve sobre la relevancia de la evaluación de programas en la carrera de sociología”; finalmente, la tercera persona asesora afirma: “el análisis crítico está adecuadamente desarrollado”. 3. Sobre el desarrollo por escrito del tema asignado, una persona asesora comenta: “la concursante no deja claro porqué en este apartado la sociología queda en los márgenes (…) cae en lugares comunes que han sido in extenso desbancados desde la disciplina (…) también hay un error conceptual al afirmar que los estudios de género deben ir más allá de las dicotomías que colocan a las mujeres como heroínas o víctimas (…) No hay claridad sobre qué es el género en tanto estructura simbólica”; una segunda persona asesora sostiene que el trabajo escrito está: “Bien presentado y fundamentado. Define y explica los conceptos que usa citando a autores pertinentes. Llama la atención que utiliza en algunas partes del trabajo el singular del término mujer, contrario a la revisión de autoras que cita en este texto”; finalmente, la tercera comenta: “En el trabajo escrito se desarrollan algunos aspectos metodológicos de la historia de vida como herramienta de investigación y se presenta bibliografía que alude a la utilidad de dicho método para los estudios de género. Sin embargo, el limitado conocimiento sobre este campo de estudios deriva en el desarrollo de tópicos y argumentaciones sin sustento teórico o largamente superadas por los debates teóricos feministas”. 4. Sobre la evaluación de la entrevista (exposición y defensa del tema), una de las personas asesoras comenta que: “la presentación fue atropellada, poco clara y dejó muchos elementos sin problematizar o dados por sentado. Además, se hizo evidente el 
	argumento3: poco manejo conceptual de elementos clave en estudios de género (…) La concursante no contestó algunas de las preguntas hechas por las asesoras (…) no por falta de tiempo sino por falta de conocimiento. Incluso, ante señalamientos muy puntuales por parte de las personas asesoras, no hubo respuestas concretas”; una segunda persona asesora subraya la incongruencia entre lo escrito y lo expuesto al indicar que: “fue notorio que no maneja el tema del trabajo (…) La concursante no respondió las preguntas que se le hicieron de manera solvente”; finalmente, la tercera persona asesora afirma: “La concursante no logró exponer adecuadamente los temas indicados. Llama la atención que el manejo temático no se acercó a los expuestos en el trabajo escrito, resultando en una exposición con importantes fallas, tanto de contenido como de argumentación”. 5. Sobre la evaluación de la capacidad para impartir docencia, una de las personas asesoras observa que: “Pese a que la concursante tuvo apoyo visual, la presentación fue deficiente, poco clara, apresurada y confusa (…) Categorías sociológicas centrales no fueron explicadas a cabalidad, y tampoco supo referirse a autoras y planteamientos que ella misma había escrito en el ensayo”; la segunda dice: “La candidata hizo una presentación muy confusa, tanto del trabajo escrito como del análisis crítico del programa de la licenciatura en sociología (…) No mostró que pudiera explicar ideas de manera clara”; finalmente, la tercera persona asesora comenta: “La concursante no mostró un adecuado manejo de habilidades para impartir docencia”. Por último, en cuanto a la opinión general y el orden de prelación de la concursante, las tres personas asesoras señalan: No aprobada.El TIPPA en su artículo número 2, Criterio A, señala que: “No se podrá declarar ganador del concurso a quien obtenga una calificación menor a 6 en alguna de las evaluaciones 2, 3, 4, 5 y, en su caso, 6”. Tanto Carrillo Meraz Rosalía como Gutiérrez Martínez Elia Elizabeth obtuvieron calificaciones inferiores a 6, por tal motivo, el concurso se declara desierto. De este modo, la Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Sociales, en su sesión plenaria realizada el jueves 20 de octubre de 2022, decidió el dictamen siguiente: Se declara desierta la plaza.


